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Lealtad Animal, Asociación protectora de animales y medio ambiente

Erregistro zk.: AS/B/23560/2021
Eraketa-data: 28/10/2020

Inskripzio-data: 01/03/2021
Helbidea: Calle Sagarminaga N°2, 8°C

Udalerria: Bilbao
PK: 48004

Lurraldea: Bizkaia

Sailkapena: Sozio- Ekonomikoak
Xedea: Naturalista-Ekologistenak

-Contribuir a través de todos los medios disponibles, al respeto y protección del medio ambiente. -Contribuir a través de todos los
medios disponibles, al respeto a los animales, su protección y todo aquello que tenga que ver con su buen vivir, en el lugar donde
se encontraren: sea ésta su residencia permanente o circunstancial. -Arbitrar los medios disponibles tendientes a la organización y
funcionamiento de ámbitos físicos, convenientemente acondicionados para servir de protección permanente o temporal a los animales
vagabundos, abandonados o animales salvajes dañados que les impida una recuperación en condiciones naturales. -Brindar con todos
los medios a su alcance, sean estos propios o de terceros, protección y asistencia en todos los aspectos, a los animales vagabundos,
abandonados o animales salvajes en tránsito. -Arbitrar con todos los medios disponibles, medidas de control y seguimiento en el
desarrollo de actividades donde se involucren y/o participen animales, velando por el cumplimiento de la legislación vigente. -Promover
la adopción de los animales domésticos por parte de personas que se comprometan a regularizar su situación sanitaria y a atender sus
necesidades a lo largo de toda su vida. -Hacer conocer a través de los medios propios y de comunicación masivos, la legislación nacional,
autonómica y municipal relacionada con la protección animal y del medio ambiente velando por su aplicación y cumplimiento con
todos los medios lícitos a su alcance. -Fomentar la conformación de otras entidades del mismo carácter y objetivos, dentro y fuera de
la Comunidad Autónoma, aportando sus conocimientos y experiencia para el logro de esta finalidad. -Colaborar con los Organismos
Públicos responsables de legislar sobre la temática de la protección animal y del medio ambiente en el marco del cumplimiento de los
objetivos de la Asociación. -Brindar a los socios de la Asociación servicios varios acordes a sus fines, con la modalidad estipulada en
las Resoluciones y como retribución a sus aportes voluntarios. -Fomentar el desarrollo de actividades educativo-culturales, tendientes a
concienciar a la comunidad sobre la problemática de los animales vagabundos y/o abandonados. -Fomentar el desarrollo de actividades
educativo-culturales, tendientes a concienciar a la comunidad sobre la protección del medio ambiente.


